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ffi
MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYE qUE

iante Acta de evaluaciÓn de las ofertas y calificaciÓn y otorg amiento de buena Pro de fecha

03.2021, el com¡té de selecc¡ón otorga la buena pro por unanimidad al CONSORCIO

ATEGUl, cuyos detalles e ¡mporte constan en los documentos integrantes del presente

contrato

io
A)

,g

SGP, INfOTME N" 01 3-2021 -MPL/GPP/SGPMI/CADT, PTOVEfdO N. O'I OO/2021'MPL'GPP'SGP'
prováfdo N" OO53/2021-MPL-SGL, Proveído N' 068-2021-GIU-SGOFYATP, lnforme N' 0'14-

2021 -MPL-GIU-SGOFYATP-EYP,'ProveÍdo N" 01 1 8/2021-MPL-SGL, Provefdo N" 125'2021'

élÚ-séorverp, Acta de Reunión de Evaluación de la ofertas y-!qti!i919io¡.¿olorslry:ll?
de la Buena Pro, lnforme N' 0920/2021-MPL-SGL, lnforme N" 0298-2021-GAF, fl9Yefd-o-|-
1384-2021/MPL-GM; es necesaria la CoNTRATACIÓH Oel sERvlclo DE CONSULTORIA

Élir i-a"ehi ó nióiO Ñ ói i lxp eóiÉiiie irC Hic o oer p novecro'c REAc rÓN DEL

SERVICIO DE AGUA POTAB:ii Y IÁNEIUIEÑTO BÁSICO EN EL CASER¡O EX

COOPCRIT¡VE CARLOS MARIÁTEGUI _ RANCHER¡A, DISTRITO DE LAMBAYEOUE -
PñOVIUCII DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE CON CUI N'

2427209.
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GLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

ffio ta coNTRATActóN DEL sERvlclo DE 6SNSULT9RIA
pARA LA ELABoRActoN oeu'Éi-pÉo-=lEÑriiiECÑióó oel- PRoYEcro "cREAclÓN DEL

SERVICIO DE AGUA POTABT; Y.SÁU?XIIIE¡¡TO BÁSICO EN EL CASERÍO. EX

óóóienarrvl cARLos meñÑecui - RANcHERíA, DlsrRlro DE LAMBAYEoUE -
PROVINCIA DE LAMBAYEOU;.. óEPINTMIENTO DE LAMBAYEQUE CON CUI N'

iiilió-i, 
"o*o*e 

a los Términos de Referenc¡a que forman parte del presente contrato'

s/ r30,406'52 (gLEl.-r-o. IlEuIl ir:
óuÁiiocieñros §E|s CON 52lt0o soLES), que incluye todos los impuestos oe Ley y

"ülqr¡"i 
ái. 

"".cepto 
que incida en el costo total del servicio de consultorfa de obra'

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

ffireStaciónpactadaafavordelcontratista,enPagoS
parc¡ales. para el procedim¡"nto o" p"go,'éiü se haiá a la emisión del informe de conformidad

por parte de Ia Ofi;ina de Estud¡os y Proyectos de la siguiente forma:

c).:i
-ga

Pagos a cuenta:
a) El Abono de Pagos a cuenta al Consultor, la entidad debe contar con la siguiente

documentación:
- lnforme delfuncionario del área usuaria
- ComProbante de Pago.

b) Los Pagos a cuenta se efectuaran de la siguiente manera:

. 1er Pago: El cuarenta por c¡ento (40%)' a los 30 dfas de in¡ciado el servicio'

un" u", .proiJáá á "p'i'ét eritregáute (Primer lnforme) por la- entidad

contratante, prt"lro i" oi¡l¡na de Eitudios y PrÓvectos emite su informe de

conformidad v ¿Iu'" 
"ont"i.án 

eivisto oueno oe la'sub Gerencia de obras.

. zdo Pago; er 
""t"niá 

por ciento (60%)' a-los 60 dfas de iniciado el servicio'

para este 
"u"o'ái 

táwñáo intregáote iera el.¡nforme final (Entrega f¡nal) del

estudio, el .u"r"ie-¡-"iá Jont"i-col ia aprooación med¡ante ResoluciÓn por el

ó-tg'-o 
"o.p"t"niá 

de la entidad contratante' para ello la Oficina de Estudios

Y ProYectos emite su conform¡dad

La conform¡dad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad delt;'.

¡l

B"
Lambayeque, C¡udad

{
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a
Calle Bolívar N' 400

(o7 4\ 2819t1
munilambaveque.gob.peGenerosa y Benemérit
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"Lamharyp4 Ono del Primer Grito Libertario en el Norte &fuaiáa

funcionario que debe emitir la conformidad



f,¿J} MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEqUEw"
LaEntidaddebeefectuarelPagodentrodelosdiez(10)dfascalendariossiguientes-de
otorgada la conformidad de loi servicios, siempre .qy9 . se 

. 
verifiquen 

-l-1s^-:ondlclones
esta-blecidas en el contrato para elIo, bajo responsabilidad del funcionario competente'

En caso de retraso en los Pagos a cuenta o pago final Por Parte de LA MUNICIPALIDAD' salvo

ue se deba en caso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al Pago de
q

reses legales conforme a lo establecido en el articulo 39 de la LeY de Contrataciones del

tado y en el artículo 171' de su Reglamento' los que se comPutan desde la oportun¡dad en

ue el pago debió efectuarse

pago se encontrará afectado con cargo a- la Nota de^ cert¡ticación de Crédito

;rÉr""t"riá Ñ; ooooooor¡a, oe fectra 17 de febrero de 2021 del Rubro 07 - Fondo de

mpensación Municipal

v

c LA E RE ct

El plazo de eiecución de los serv¡cios de Consultorla de Obra materia de la Presente

convocator¡a será de SESENTA (60) DíAS CALENDARIOS, EN concordancia con lo

establec¡do numeral 13) Cap¡tulo lll de la Sección Especif¡ca de las Basesyconformealo

dispuesto en los artículos 142" y 144' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CLAUSULA SÉTIMA: GARA AS

ara tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancário del Banco

ár,t¡*nt"L ie BvÁ) : cct N' o r r -zoá-bdó ióo i iauz<\, cta cte N' ool 1 -0285-0 1 00 1 4864240

Cuenta de'Detraác¡ones N' OO-301-049773 del Banco de la NaciÓn'

namiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL

a" fecna Og de abril de 2021, que determina garantla

iavor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTE§ DEL q9NTFTATO
s' la oferta ganadora' asf como

los documentos derivados oei 
-froáeoimiento 

especlal de selección que establezcan

obligaciones para las Partes.

§¡
c=
^t

vigencias siguientes:

. La acreditaciÓn REMYPE, (REGISTRO NACIONAL 
. 
DE LA MICRO Y PEQUEÑA

EMPRESA) con número de reütri. Ñ. ooorzoz 108-2014 y N'0001478784-2016, solicitud

de retenc¡ón med¡ante 
"r "ui"." "utor¡.á 

a la ENT|DAD,'la retención del 10% del monto

del contrato conforme a t;;;1¿[ü¡; en la Ley N" 28015 (Ley de la-lloT-ociÓl v

Formal¡zación oe ra rvricro y ÉJquená 
- 
Empresa¡ i:or el monto de S/ 13'040 65 soles'

cantidad que es equivalentJ ur oi-u, potiltjnto (ioy") oer monto del contrato orig¡nal' la

m¡sma que oebe mantenJrü "'g"[d 
ñáttá ia cónformidad de la recepciÓn de la

prestación a cargo de EL CONTRATISTA'

EL COÑTRATISTA enfegó al Perfeccio
1O% DEL MONTO DEL CONTRATO',
incondicional, sol¡daria, irrevocable, a

o F IDA P c ct

La conformidad del servicio se regu la por lo dispuesto en el artículo 143 del Reg lamento de la

ift.*t t Calle BolÍvar N" 400

107 41 281977

Ley de Contrataciones del Estado.

La Entidad, luego de verif¡car el cumplimiento de cada uno de las oartes del expediente

Técnico, procederá a otorgar r" .á.orrilJ"á y aproba-ción conesoondiente. Esta la real¡zará la

Oficina de Estudios y proy""io-"-'"on V;-A"' Oé f" Sub Gerenóia de Obras, FormulaciÓn y

x"üáiürli'.]üáJpiové"to. v ta Gerenc¡a de tnfraestructura y urbanismo.

I La notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor, la aprobaciÓn.y

conformidad def¡nit¡va se 
"t",g;'á, "án 

á aprooáciÓn y em¡sión de la Resolución del

zoO
C"*

ue, Ciudad
y Benemérita. 27 dic. LA2O I 2O2O munilambayeque.gob.pe
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ffi
MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYE QUE
"Lanhaüerye4 Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte dr$iflaaléo

Exped¡ente Técnico por parte de la Ent¡dad.

El Consultor, dentro de los cinco (05) dlas calendarios siguientes a la conformidad y aprob€ciÓn

del exped¡ente técnico, hará 
""ii"é, 

á ent¡¿"¿ ¿" tiestablecido en el Tercer párrafo del

numerál 17¡ Capitulo lll de la SecciÓn Específ¡ca de las Bases
-t

B"
I q De existir observaciones, LA ENTIDAD debe com unicar las m¡smas a EL CONTRATISTA'

indicando claramente el sent¡do de estas, otorgánd ole un plazo Para subsanar de siete (07)

dfas háb¡les, dependiendo de la complejidad. Si Pese al plazo otorg ado, EL CONTRATISTA no

umpliese a cabal ¡dad con la subsanaciÓn, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, s¡n

uicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del Plazo Para

bsan a r

L

LA NO NA: D

EL CONTRATISTA declara bajo
derivadas del presente contrato,
Estado en caso de incumPlimiento

NJ co A

.luramento que se compromete a cumplir las obligaciones
para contratar con elbajo sanción de quedar inhabilitado

USU ctM NF NC AD LA tó

¡nformac¡ón obten¡da por "EL CONTRATISTA' ' dentro del cumPlimiento de sus servic¡os, asl

o sus informes y toda clase de documentos que Produzca, relacionad os con la ejecuc¡ón

sus servicios será confidencial, no Pud¡endo ser divulgados Por "EL CONTRATISTA", LOS

los de propiedad, derechos de autor Y todo otro t¡Po de derechos de cualquier naturaleza

bre cualq u¡er mater¡al Producido bajo las estiPulacio nes de este contrato son ced¡dos a

"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exc lusiva. Ouedando obligado a guardar

absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrar¡o Ia

Municipalidad Provincial de Lambayeque" , podrá realizar las acciones legales Pertinentes

BIL P VI

ones del Estado y 173' de su ReglamentoYÉ os artfculos 40" de la Ley de Contratac¡

L
SU RI

ión por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su
2 ecepc¡ón conforme de la Prestac

ho a reclamar Posteriormente Por defectos o vicios ocuItos, conforme a lo disPuesto Por

P

É¡§
j

\-¿

El plazo máxlmo de responsabilidad del contrat¡sta por errores o deficiencias o por vlclos

ocuttos es no menor o" tr", toái?oJl*-^á"'á pártit de la conformidad otorgada por LA

MUNICIPALIDAD.

cLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDA9ES,

Si EL C6NTRATISTA incurre enletraso injustif¡cado en la eiecuciÓn de las prestaciones objeto

del contrato. LA MUNlClPALlDnole apliü automáticamentá una penalidad por mora por cada

día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penal¡dad Diaria = F x Plazo en días

Dónde:

F = O.4O para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) dlas'

El retraso se justif¡ca a través de la sollcitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado

.lAdicionalmente, se considera justif¡cado el retraso Y en consecuencia no se apl¡ca

:"penal¡dad, cuando EL CONTRAT ISTA acred¡te, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este Último caso la calificaciÓn del retraso

como justif¡cado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar aI pago de gastos generales ni

ift,-tz Calle Bolívar N" 400

Lambayeque, Ciudad (o7 412879LL
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ffi
MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYE qUE
"Lailhayerye4 Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte &b:Resii¿6

costosdirectosdeningúntipo,conformeelnumerall625delartículol62delReglamentode
la Ley de Contrataciones del Estado

do se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

i".rl¡irüá. ¿"i"r"i"r"o, LA EÑilDAD puéde resolver el contrato por incumplimiento
Cuan

SU ctMo c L RA

Cualqu¡era de tas partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 del

articulo 32 y artÍculo 36 de la LeY de Con trataciones del Estado, }i el artÍculo 164 de su

Reglamento De darse el caso, LA MUNICIPAL IDAD procederá de acuerdo a lo establecido en

I articulo 165 del Reglamento de la LeY de Contra taciones del Estado

LAD c TA P BI E

Cuando se resuelva el con trato por causas imPutables a algunas de las Partes, se debe resarcir

los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indem nización corresPond¡ente. Ello no obsta

Ia aplicación de las sanciones admin¡strat¡vas' penales y pecunla r¡as a que dicho

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan

evitar los referidos actos o prácticas

Sólo en lo no Previsto en este contrato, en la Ley de Contratac

Reglamento, en Ias directivas que emita el OSCE y demás normati

aplicable, serán de aplicación suPletor¡a las disposiciones Pertinentes

cuando corresPonda, y demás normas de derecho privado

Las controversias que surjan enke las Partes durante la eiecuc¡ón del contrato se resuelven

mediante conciliación o arbitraje, según el acue rdo de las partes

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumplim¡ento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato
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iones del Estado Y su

va especial que resulte

del Código Civil vigente'

,-¡-.
.1

Cualquiera de las partes t¡ene derecho a iniciar el arbitraie a f¡n de resolver dichas

dntroversias dentro del pra,o iJ cáiuc¡áad 
-previsto 

en la Ley d; Contrataciones del Estado y

..(. §ü Reglamento

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.

ift*tz
27 dic. L82O I 2O2O

Calle Bolívar N' 400
(0741,28L9Lt

.munilambayeque.gob.pe
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ffi
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE
"Lanhawt4 Ano del Primer Grito Libertario en el Norte &Éfreuiéa

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conc¡liaciÓn dentro

del plazo de cadúcidad correspondiente, según lo señalado en el artfculo 224 del Reglamento

á" U l"y de Contrataciones bel Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no.se

iiégu".'rn acuerdo entre ambas partei o sá tÉgue a un acuerdo parc¡al. Las controversias

so'bre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitra.le'

El Laudo arb¡tral em¡tido es inapelable, definitivo y obligatorio para las. e?Ie: 9e:de ,e]

momentodesunotificación,segúnloprevistoenelnumeral4S.2ldelartfculo45delaLeyoe
Contrataciones del Estado.

U ctMo VA LT A PÚ CA

alq uiera de las partes Puede elevar el presente contrato a Escriiura Pública corriendo con

todos los gastos que demande esta formalid ad
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CONTRACTUAL
L*p",te.d*hranelsiguientedomicilioparaefectodelasnotificacionesqueserealicen
durante la ejecuc¡Ón del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N" 400 - Distrlto de Lambayeque - Provinc¡a de

Lambayeque - Departamento Lambayeque

DOMICILIODELCONTRATISTA:CalteLosGeraniosMz"l"Lote2'UrbanizaciÓnLosRosales'
¿"t o¡.trito Lambayeque, Prov¡ncia y Departamento de Lambayeque'

La variación del domicilio aquÍdeclarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

, formalmente y por escrito, con una anticipaciÓn no menor de qu¡nce (15) días calendario

acuerdo con las bases ¡nteg radas, la oferta Y las disposiciones del Presente contrato, las

partes lo firman por cuadruPl¡cado en señal de confo rmidad en la ciudad de LambaYeque a los

04 días del mes de mayo de 2021.
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,EL CONTRATI STA'
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Dbtribuclón:
Alcaldla
GM
GAJ
GAF
GPP
6ru
SGOFYATP

La ayeque, Ciudad
Ge a y Benemérita

ift,*ttgt",,m;t
27 dic.lazo I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
(o74\ 28L911
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